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1. DATOS BÁSICOS 
 

Asignatura  Ampliación de Prácticas Externas 

Titulación Grado en Animación 

Escuela/ Facultad Arquitectura, Ingeniería y Diseño 

Curso Cuarto 

ECTS 6 ECTS 

Carácter Obligatoria 

Idioma/s Castellano 

Modalidad Presencial 

Semestre Primer semestre / Segundo semestre 

Curso académico 2022/2023 

Docente coordinador Álvaro Daza Hernández 

 

2. PRESENTACIÓN   
 
Esta asignatura permite al alumno su desarrollo personal en un ámbito de trabajo profesional. 

 

3. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Competencias básicas:  

• CB1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 

estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel 

que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 

conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 

• CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 

profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y 

defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 

• CB3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 

(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 

temas relevantes de índole social, científica o ética. 

• CB4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 

público tanto especializado como no especializado. 

• CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 

emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
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Competencias transversales: 

• CT09: Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente 

con otras personas por medios verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, 

entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que se quiere, lo que se piensa 

o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona. 

• CT11: Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los 

medios para alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva. 

• CT15: Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo 

mismo y con los demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de 

objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo sujeto para reconocer 

y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente. 

• CT16: Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas 

existentes para resolver eficazmente diferentes situaciones o problemas. 

• CT17: Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras 

personas, áreas y/u organizaciones para la consecución de objetivos comunes. 

 
Competencias específicas: 

• CE04: Capacidad para analizar un contexto, y en base a los datos recogidos, tomar decisiones sobre 

el proyecto digital de animación, en función del público objetivo y el modelo de negocio establecido. 

• CE10: Poseer conocimientos básicos de gestión de proyectos de los procesos de diseño y desarrollo 

de un producto animado. 

• CE19: Capacidad para sintetizar proyectos de animación plasmando ideas gráficamente y por 

escrito, de forma estructurada, ordenada y comprensible. 

• CE30: Capacidad para utilizar el conocimiento de la sociología, la psicología y la antropología para la 

realización de proyectos de animación. 

• CE24: Realizar trabajos profesionales en el ámbito de los videojuegos. 

• CE32: Capacidad para realizar un documento gráfico animado, demostrativo de las capacidades 

técnicas y artísticas personales. 

• CE38: Capacidad para aplicar los fundamentos creativos de generación de ideas en los proyectos 

audiovisuales para entornos digitales animados. 

 

Resultados de aprendizaje: 

• RA1: Capacidad para organizar pequeñas empresas y de participar como miembro de equipos 

multidisciplinares en grandes empresas. 
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• RA2: Aptitud para redactar documentos que forman parte de proyectos de diseño elaborados en 

forma multidisciplinar. 

• RA3: Conocimiento de las funciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en el 

proceso industrial del diseño. Los procedimientos administrativos, de gestión y tramitación. 

• RA4: Conocimientos de la organización del trabajo profesional y de los estudios, oficinas y 

sociedades profesionales y el marco de responsabilidad asociado a la actividad. 

• RA5: Aplicar e integrar los conocimientos y habilidades adquiridas en el grado en ámbito de estudio 

relacionado con la profesión de la creación, el diseño y el desarrollo de videojuegos y sus 

atribuciones. 

• RA6: Adquirir la capacidad de entender el punto de vista y las necesidades de la empresa, del cliente 

y del usuario. 

• RA7: Adquirir flexibilidad para aplicar los conocimientos adquiridos durante los estudios en un 

entorno real. 

• RA8: Trabajar en equipos multidisciplinares. 

• RA9: Resolver problemas dentro de su área de estudio. 

• RA10: Desarrollar habilidades de gestión de personas, presupuestos y responsabilidades. 

 
 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
A continuación, se identifican los tipos de actividades formativas que se realizarán y la dedicación en horas 
del estudiante a cada una de ellas: 
 
Modalidad presencial: 

Actividad formativa Número de horas 

Prácticas profesionales 135 

Tutoría y seguimiento académico 15 

TOTAL 150 

 
 

5. EVALUACIÓN 
 
A continuación, se relacionan los sistemas de evaluación, así como su peso sobre la calificación total de la 
asignatura: 
 
Modalidad presencial: 

Sistema de evaluación Peso 
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Informe realizado por los tutores 55% 

Memorias realizadas por los alumnos 45% 

 
En el Campus Virtual, cuando accedas a la asignatura, podrás consultar en detalle las actividades de 
evaluación que debes realizar, así como las fechas de entrega y los procedimientos de evaluación de cada 
una de ellas.  
 

7.1. Convocatoria ordinaria 
 
Para superar la asignatura en convocatoria ordinaria deberás obtener una calificación mayor o igual que 
5,0 sobre 10,0 en la calificación final (media ponderada) de la asignatura. 
   

7.2. Convocatoria extraordinaria 
 
Para superar la asignatura en convocatoria ordinaria deberás obtener una calificación mayor o igual que 
5,0 sobre 10,0 en la calificación final (media ponderada) de la asignatura. 
 

 

6. UNIDAD DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo: 
 
Las adaptaciones o ajustes curriculares para estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo, 
a fin de garantizar la equidad de oportunidades, serán pautadas por la Unidad de Atención a la Diversidad 
(UAD). 
 
Será requisito imprescindible la emisión de un informe de adaptaciones/ajustes curriculares por parte de 
dicha Unidad, por lo que los estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo deberán 
contactar a través de: unidad.diversidad@universidadeuropea.es al comienzo de cada semestre. 
 
 

7. ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN 
 
¡Tú opinión importa!  
 
La Universidad Europea te anima a participar en las encuestas de satisfacción para detectar puntos fuertes 
y áreas de mejora sobre el profesorado, la titulación y el proceso de enseñanza-aprendizaje.  
 
Las encuestas estarán disponibles en el espacio de encuestas de tu campus virtual o a través de tu correo 
electrónico. 
 
Tu valoración es necesaria para mejorar la calidad de la titulación. 
 
Muchas gracias por tu participación. 

mailto:unidad.diversidad@universidadeuropea.es

